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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 8 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00049-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

SEÑORES:
DIRECTORES DE II.EE FOCALIZADAS EN CONVIVENCIA
UGEL N° 06
Presente. -

Asunto: PRECISIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE LA PREVI - 2025 Y
FACILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS EN LAS
II.EE FOCALIZADAS EN CONVIVENCIA ESCOLAR PARA EL AÑO 2026.

Referencia:  R.M. 082-2026 MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y en atención al
expediente de la referencia, poner en conocimiento a su despacho que, Equipo de
Convivencia Escolar del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL
N° 06, cumpliendo con las disposiciones establecidas por el MINEDU, con el firme
propósito de mitigar la violencia en la comunidad educativa, está realizando la
implementación de Convivencia Escolar “LA PREVI”, dirigida a todos los profesionales
psicólogos y profesionales itinerantes de las II.EE focalizadas;  acorde a la norma de
referencia, los profesionales EICE y SP son asignados a sus II.EE focalizados, con la
finalidad de dar cumplimiento al PROGRAMA PREVI-MINEDU, el cual busca mitigar la
violencia a través de implementación de acciones en la Gestión de la convivencia, que
corresponde al Compromiso 5 y a  la política 3 “EL BUEN VIVIR”, por ello deberá cumplir
con los objetivos establecidos en el plan de trabajo,  en total son 17 sesiones de la PREVI
que debe implementar a docentes y al CGB, debiendo su representada brindarle las
facilidades necesarias para cumplir sus metas, EL PROGRAMA LA PREVI-MINEDU
consta de 4 Fases, en cada una de ellas el MINEDU implementa a la especialista de
UGEL y ésta a su vez debe hacer el efecto multiplicador con todo el equipo, por ello se  le
pone en conocimiento las fechas en las cuales los miembros del equipo participaran de
manera presencial en la implementación de cada fase, así como del monitoreo de
Convivencia, en ese sentido se adjunta en el anexo las II.EE. focalizadas, así como el
cronograma y las actividades de la PREVI-MINEDU. Finalmente es importante tener
presente las fechas de participación de los profesionales SP y EICE en cada FASE.

La fase 1: Se debió realizar del 26 al 31 de marzo a los profesionales SP y EICE de cada
UGEL, dado que los profesionales recién ingresaron a inicios de abril, esta actividad se
llevó a cabo el 08,09 y 13 de abril, en la modalidad presencial, que concluyó con una
actividad de exposición de 2 sesiones de la PREVI y una del SISEVE.  Anexo

La fase 2: Programado del 11 al 15 de mayo de 8am a 5pm, en la modalidad presencial,
que concluirá con una actividad de exposición de los psicólogos. Se realizará el monitoreo
por el Equipo de Convivencia. Cronograma adjunto en el Anexo

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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La fase 3: Programado del 20 al 24 de julio, de 8am a 5pm, con actividades presenciales
de los profesionales Psicólogos y EICE, que concluirá con adecuación de material y
exposiciones. Se realizará monitoreo en convivencia (Cronograma adjunto en el anexo.
La fase 4: Programado del 05 al 09 de octubre de 8 am a 5 pm, con actividades
presenciales de los profesionales Psicólogos y EICE que concluirá adecuación
presentación y exposición del material. Se realizará monitoreo en convivencia Cronograma
adjunto en el anexo.
Al respecto, para los efectos de cumplir con el público objetivo respecto a Convivencia
Escolar, se les solicita a sus despachos brindar las facilidades para el cumplimiento de lo
programado.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL06, la jefatura del Área de Supervisión y
Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento
para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

SDCA/J.ASGESE
MIPS/E. CONV

FIRMADO DIGITALMENTE
………………………………………………….

MG. SEGUNDO DANIEL CABRERA SÁNCHEZ
JEFE ÁREA DE SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

UGEL 06
CABRERA SANCHEZ
Segundo Daniel FAU
20332030800 hard

JEFE DE ASGESE - UGEL06

Soy el autor del documento

2026/05/08 12:09:16

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS EN CONVIVENCIA
                         CUADRO 01- SOPORTE SICOLOGICO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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CUADRO 02 PROFESIONALES EICE

   CUADRO 03 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PREVI-MINEDU
FASE 01

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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